
COMUNIDAD DE REGANTES DE CARRIZALES 

C/ Puente Ortices, Nº 13 - 3 -bajo 

03202 Elche 

Tefno: 966612706 

carrizales@carrizales.es  

 
CONVOCATORIA 

 

 La Comunidad de Regantes de Carrizales convoca Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar 
el viernes 13 de diciembre de 2024, a las 19:00 horas en primera convocatoria y a las 19:30 horas en 
segunda, en los salones del bar restaurante Martino en la Carretera Elche a Dolores, km 7, y con el 
siguiente: 

Orden del día 
 

Primero.- Lectura y aprobación si procede del Acta de la sesión anterior. 
 
Segundo.- Estudio y aprobación de derramas para el 2025. 
 
Tercero.- Lectura y aprobación de la memoria de actividades de la Junta de Gobierno del segundo 
semestre del 2024. 
 
Cuarto.- Elección o renovación de los cargos que finalizan su vigencia. Terminan su vigencia los cargos de 
Presidente, síndico y suplente del Azarbe Ancha, síndico y suplente del Azarbe Robatorio, síndico y 
suplente Azarbe Cebadas (hasta la paleta 8), y síndico del Azarbe Cebadas (desde la paleta 8 hasta La 
Gola), síndico Checa Sur, síndico Checa Norte, vocal 1, 2, 3, 4 del Sindicato y miembros del Jurado de 
Riego. Quienes tengan interés en ser candidato para algún cargo podrán presentar escrito con su 
propuesta hasta la víspera de la Asamblea en horario de mañana concertando cita previa en las oficinas 
de la Comunidad de Regantes. 
 
Quinto.- Solicitar a la Asamblea autorización para que la Junta Rectora estudie y apruebe, en caso 
favorable para la Comunidad, la posibilidad de tramitación de cualquier solicitud de ayudas destinadas a 
Comunidades de usuarios de agua para regadío, propuesta por cualquier institución pública; así como la 
contratación de la empresa de servicio necesaria para la redacción de dicho proyecto y tramitación para 
concurrir a la convocatoria correspondiente. Las actividades objeto de estas subvenciones podrán estar 
destinadas a la digitalización de la gestión del agua para el regadío; realización y mejora de infraestructuras 
e instalaciones hidráulicas u otras inversiones que incrementen la eficiencia del uso del agua en regadío. 

 
Sexto.-  Solicitar a la Asamblea acuerdo para que, en el caso de cambio de titularidad, la persona que 
deba abonar la cuota de mondas o deuda por cualquier otro concepto inherente a la tierra, sea el 
propietario de la misma a día 1 de enero del año en el que debiera realizar el pago.  

Séptimo.-  Ruegos y preguntas. 

 
Se recuerda a los comuneros que los acuerdos en segunda convocatoria se aprobarán por mayoría 
simple, cualquiera que fuere el número de asistentes. 
 
Atentamente, 
 
 
Fdo. Fernando Antón Vidal, Presidente    En Elche, a 2 de diciembre de 2024. 

 

Para la mejor organización del evento SERÁ IMPRESCINDIBLE  LA CONFIRMACIÓN DE ASISTENCIA DE TODAS LAS 
PERSONAS QUE TENGAN PREVISTO ASISTIR  A LA ASAMBLEA, y podrá realizarse por correo electrónico a 
carrizales@carrizales.es ; llamando al 966 612 706/ 672 175 148; o por whatsapp al 672 175 148, antes del 
MIERCOLES 11 DE DICIEMBRE DEL 2024. 
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 

DELEGACIÓN  DE REPRESENTACIÓN Y VOTO 
 

D./Dª.____________________________________________, con D.N.I./ N.I.E. __________________, y nº de comunero: 
_____, ante mi imposibilidad de asistir personalmente a la Asamblea General Ordinaria de la Comunidad de Regantes de 
Carrizales del día 13 de diciembre de 2024, por la presente delego mi representación y derecho de voto en favor de: 
 D./Dª. ___________________________________________, con D.N.I. / N.I.E. __________________.  
 
Y para que surta los efectos oportunos firmamos la presente en ________________, a ___ de ____________ de 2024. 
 Firmado Comunero que delega el voto:     Firmado Comunero delegado / Representante: 
 
 
 
 
 

 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

 
 

 
COMUNIDAD DE REGANTES DE CARRIZALES 
C.I.F. G-53186680 
C/ Puente Ortices, Nº 13 - 3 –bajo  03202 Elche 
Tfno: 966 612 706 / 672 175 148 
e-Mail: carrizales@carrizales.es   

 

El Sindicato de la 

Comunidad de Regantes de Carrizales 

 
LE SALUDA 

 

Y se complace en invitarle al VINO DE HONOR que tendrá lugar, tras la 

celebración de la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de ésta Comunidad de 

Regantes, el próximo VIERNES TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, en los salones del BAR-RESTAURANTE MARTINO, sito en 

Carretera de Elche a Dolores, kilómetro 7. 

 

Aprovechando ésta ocasión para manifestarle nuestra consideración, y quedando a la 

espera de su presencia. 

 

 

Elche, a 2 de diciembre de 2024. 

 
Nota importante: Le recordamos que por temas de organización es imprescindible la confirmación por 

parte del comunero/a del número de personas que tengan prevista su asistencia.  
 

 


